
  

 

 

 

ATRIBUCIONES DE LA JEFATURA DE ÁREA DE INSPECCIÓN Y 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

 Artículo 246.-  

I.- Tener a su cargo el cuerpo de inspectores para la vigilancia de las materias de Desarrollo 

Urbano, entre las que destacan la Ley que Regula los Asentamientos Humanos, el 

Ordenamiento Territorial y el Desarrollo Urbano en el Estado de Colima, el Reglamento de 

Zonificación, el Reglamento de Desarrollo Urbano y Seguridad Estructural para el Municipio 

de Villa de Álvarez y el Reglamento de Anuncios para el Municipio de Villa de Álvarez, así 

como el Reglamento Ambiental para el Municipio de Villa de Álvarez;  

II.- Emitir las órdenes de visita para vigilar el cumplimiento de la Ley que Regula los 

Asentamientos Humanos, el Ordenamiento Territorial y el Desarrollo Urbano en el Estado 

de Colima, el Reglamento de Zonificación, el Reglamento de Desarrollo Urbano y Seguridad 

Estructural para el Municipio de Villa de Álvarez, el Reglamento de Anuncios para el 

Municipio de Villa de Álvarez y el Reglamento Ambiental del Municipio de Villa de Álvarez;  

III.- Emitir las órdenes de visita que sean instruidas por la Dirección General de Desarrollo 

Municipal, la Dirección de Desarrollo Urbano 

IV.- Levantar actas de inspección por los hechos en los que se detecten las posibles 

infracciones, violaciones o incumplimiento a la Ley que Regula los Asentamientos 

Humanos, el Ordenamiento Territorial y el Desarrollo Urbano en el Estado de Colima, el 

Reglamento de Zonificación, el Reglamento de Desarrollo Urbano y Seguridad Estructural 

para el Municipio de Villa de Álvarez, el Reglamento de Anuncios para el Municipio de Villa 

de Álvarez y el Reglamento Ambiental del Municipio de Villa de Álvarez;  

V.- Levantar las actas de inspección que resulten de las inspecciones ordenadas;  

VI.- Substanciar el procedimiento administrativo de calificación de las actas de inspección 

que se levanten;  

VII.- Sugerir a la Dirección General de Desarrollo Urbano y Ecología, la Dirección de 

Desarrollo Urbano y la Dirección de Área de Ecología, la aplicación de las medidas de 

seguridad que estime convenientes;  



  

 

 

 

VIII.- Ejecutar la imposición y levantamiento de sellos de clausura o suspensión, por su 

conducto o a través de los inspectores municipales; y  

IX.- Las demás atribuciones que se establezcan en las Leyes, Reglamentos, Manuales de 

Organización del Municipio, el Cabildo, la Presidencia Municipal, y sus superiores 

jerárquicos. 


